
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de octubre de 2022. 

 

A despacho de la señora el presente proceso Verbal de Nulidad de Contrato promovido por el señor Ernesto González 

Guerrero en contra de Edgar Ríos Prada y Milena Andrea Ostos Acuña, informando que el término concedido al extremo 

demandado venció y dentro del mismo contestó la reforma de la  demanda presentando excepciones de fondo. 

 

Sirvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria 

 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
La Dorada, Caldas, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Nulidad de Contrato 

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00102 00 
 

CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE FONDO  
 

Teniendo en cuenta que el extremo pasivo en el presente proceso dentro del término concedido 

en auto de fecha 17/08/2022 contestó la reforma de la demanda presentando excepciones de 

mérito, en virtud de lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso, se descorrerá 

traslado de las mismas a la parte demandante por el término de cinco (5) días para que pida 

pruebas. 

 

Por secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

CAAC 
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